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Redacción editorial

Se publica el Plan Anual de Política de Empleo
para 2019

Resolución de 12 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Empleo, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de marzo de 2019, por el que se aprueba el Plan Anual de 

Política de Empleo para 2019, según lo establecido en el artículo 11.2 del texto refundido de la Ley de 

Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre. (BOE núm.64, de 15 de 

marzo de 2019)

El Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de marzo de 2019 ha adoptado un Acuerdo por el que se

aprueba el Plan Anual de Política de Empleo para 2019 según lo establecido en el artículo 11.2 del texto

refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre. 

El artículo 149.1.7 de la Constitución establece que la competencia legislativa en materia laboral corresponde

al Estado, sin perjuicio de su ejecución por las Comunidades Autónomas. 

El texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre,

establece como instrumentos de coordinación del Sistema Nacional de Empleo, la Estrategia Española de

Activación para el Empleo, los Planes Anuales de Política de Empleo y el Sistema de Información de los

Servicios Públicos de Empleo. Estos instrumentos se configuran como el marco normativo para la

coordinación y ejecución de las políticas de activación para el empleo en toda España y como marco de

referencia compartido, a ...
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